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Parte oficial.

Ministerio de E stado.
PaWcili.ería. — Recepción por €Í

R e y  {q, D. g.) clel Excmo. Br. Barón 
de Borchgrave, Embajador EMraordi’ 
navio V Plenipotenciario de B. K. el 
Rey de los belgas.—Página 318.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Ministro de Hacienda a don 
tjorenzo Do\ningítez Pascual, — Pági
na 318.

p tro  nombrando Ministro de Hacienda 
a D, Manuel de Argüe!Jes y  Argilelles, 
Diputado a Cortes.—Página 31S.

Mfnistorío do' la Guerra
Meal orden declarando pensionada la 

fíruz de primera clase clet Mérito Mi- 
Utavt con distintivo blanco y pasador 
idct Profesorado, de que se halla ed po- 
cesión el Comandante de Artillería 
ll>. Amgel Magdalena y GaUifa.—Pági- 
m s  'SU y 3.19.

f
Hinisterio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.
i teat orden nombrando con carácter dé- 

Unitivo Regente de la Escuela prác
tica aneja a la 'Normal de Maestras de 
Gí'amda a Doña María Cantero Gar- 
t4a.~-Página 319.

0 tra  concediendo autorímción para que 
pueda stihsistir a la Asockición del 
Wtagisterio de Qastropol {Oviedo).— f 
Página 319.

p t r a  Ídem id. id, a la Asomición de \ 
Maestros del partido de Pravia (Ovie
do).—Págmas 319 y  320.

4>tra disponiendo se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Bula í/e lo Vontrncioso-administra- 
tivo del Trihiinai Swpremo en el plei
to promovido por I), Mariano Moreno

BustUlo contra la Real orden de 10 de 
Agosto de 1917.̂ —Página 320.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. Carlos Rensliaw Davmanin, 
Profesor de la Escuela Profesional de 
Comercio de Cádiz.—Página 320.

Otra, concediendo cuatro meses de licen
cia por enfermo a D. Belisario Santo- 
cildes Palazuelos, Catedrático de la 
E sc u da  Pericial de Comercio de León, 
Página 320.

Otra relativa a pensión que se concede a 
aluynnos aprendices en los Talleres de 
Cerámica, Carpintería ortistica y  Me- 
taUsteria de la Escuela de Artes y  
Oficios de Granada',—Página 320.

Otra declarando exceptuada de amorti
zación la Cátedra de Geografía e His
toria del Instituto de Huelva,—Pági
na 320.

Otra disponiendo que con destino a Jas 
Bibliotecas públicas del Estado se ad
quieran los ejemplares que se mencio
nan de las obras .que se indican, pu
blicadas por la Real Academia de Cien
cias Morales y  Políticas.—Página 320.

Otra nombrando a D. Juan P, Soler Car- 
celler Catedrático numerario de Agri
cultura V técnica agrícola e industrial 
del Instituto de Zaragoza, — Pági
na 321.

Otra organizando un grupo de Inspecto
res y  Maestros de Primera en.señanzá 
a fin de que visiten durante dos meses 
los establecimientos escolares de Fran
cia.—Páginas 321 y 322.

Otra disponiendo se anuncie a cojtcurso 
de traslado Ja provisión de la Cátedra 
de Psicología, Lógica, Etica y  Rudi- 
nientoa de Derecho, vacante en el Ins
tituto de Castellón,—Página 322.

Otra Ídem id. id. la provisión de igual 
Cátedra, vacante en el Instituto de 
Lugo.—Página 322.

Otra ídem a concurso la provisión de la 
plaza de Profesor de RcHgión, vacan
te en el Instituto de Huesca. — Pági
na 322.

Administración Central.
Ectado,—Subsecretaría.—Sección ds Co

mercio.—Concediendo el líegium exe
quátur a los Cónsules y  Vicec6n,^{les 
del extranjero que 'so mencionan,---Pá
gina 322.

Anunciando que el '‘Diario Oficial de la 
República Francesa'' ha publicado un 
Decreto suprimiendo el coeficiente de 
aumento de los derechos de Á.duanas 
establecido para los papeles que se in
dican.—Página 323.

H a c ie n d a . - - Dirección general de Pro 
piedades e Impuestos.—Autorizando a 
los Delegados de Hacienda de Madrid 
y Guadalajara para la venta de los sul
fatas de cobre que existan bajo su gíis- 
todia.-—-Página 323.

Gobeenación.—Dirección general de Co
rreos y Telégrafos.—Aíiunciando que 
a partir del 1.® de Febrero próximo 
la tarifa aplicable a las cartas que se 
expidan desde las poblaciones españo
las enclavadas en la zona limítrofe 
con Francia será la que se expresa.-^ 
Página 323.

iNSTRnccióN PÚBLICA.—Subsecretaría^— 
Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Cate
drático numerario de Psicología, Ló
gica, Etica y  Rudimentos de Derecho, 
vacante en el Instituto de Castellón, 
Página 323. .

Idem a concurso de traslado la^provisión 
de igual Cátedra, vacante en el Insti
tuto de Lugo.—Página 323.

Idem a concurso la provisión de la pla
za de Profesor de Religión, vacante en 
el Instituto de Huesca.—Página 323.

Concediendo un mes de licencia por en
fermo a D. Joaquín Núñez de Corto, 
Profesor de Gimnasja del Instituto de 
Orense. Página 323.

Dirección general de Primera enseñan* 
z&.—Ánuiiciando a concurso de tras- 

, lado Ja provisión de la plaza de Ins
pectora de primera enseñanza de la 
zona de Inspección femenina de la 
provincia de Guiptlzcva.—Página 323.

Nombrando co?i carácter definitivo a 
D, Raimundo Gutiérrez Alvarcz Re
gente de la Escuela práctica aneja a 
la Normal de Maestros de ídrida,  
Página 323.

Real Acadei>iia dí2 Ciencias Morales y 
Políticas.—Resolviendo el concurso or- 
dVIario del año 1917 acerca del tema 
"Esiudio histórico crítico de las .dm> 
trinas de un filósofo español”. - '  Pá̂  
gína 334.
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T r a b a j o . — C o n s e jo ’ S u p e r i o r  d© Em igra
ción.—Anunciando liahcr sido solicita
da la devolución de la fianza que para 
ejercer el cargo de Consignaiarios de 
Empresas navieras tenían coiisUtuM

das D, José de las Gasas Paz, D, Fran
cisco García y D, Rafael Anzola.—Pá
gina 3 2 4 .

A n e x o  1 .®— ^ B o ls a .— -OBSERVATGuro C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o ,  —  S u b a s t a s , — A d 

m i n i s t r a  c  í,ó n  PRO VIN CI AL. — A dM Í  N ISM 
TRACIÜN M UN ICIPA L. — ANUNCIOS OFX^ 
ex  ALES.— S  AN TORAL.— E  S PECT ÁC ULO S,

A n e x o  2.®—E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s t a d í S ’*
TICOS.

P A R T E  o f i c i a l :

"í'fJSiai BEI. COBIJO 
ÍB iiílTReS

. ..  id .  o l R e y  D. Alfonso X III (ci. D . g,),
d. M , ía R e i n a  Doña VictoriPfc Eugenia, 
9. A. R. el Príncipe de Asturias e In fan
tes y demás personas de ia Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

H l H E i a  BE B ! i e
.ANCIDLERIA 

El dia. 2 8 de Enero de 1921, a las 
doce de la mañana,, S,  M. el  R ey 
(q, D. g .), acompañado del Excelcíiti- 
simo ñeíicr P residente del Consejo de 
Ministros, M inistros de la, Corona, 
Grandes de España y AHos funciona
rios de la  Real Gasa, se  dignó recibir-eu 
audiencia pública, con las form alidades 
d© costum bre, ai Ezcmo. Sr. Barón de 
Bcffeligra..ve, quien previam ente am in- 
dado por el P rim er In troductor de Em- 
aajadoreB,^ tiiTo ia honra de poner eii 
Manos de S. M. las C artas q u e  íé acre- 
litan  en calidad de Embajíador Extra-* 
jrdinarío  y Pienipoteociario de Su Ma
jestad el Rey de los Belgas.

El señor Em bajador, con este moti- 
VI, prciinrció  en francés eí discurso 
cuyp, ' "adujcirii es la sigiiiente:

** Señor: "
la honra de poner en Manos 

«k VucF'i’a Itíajestad las Cartas que 
rne arru ilaan  como Em bajador de Eéi- 
pira rriTri de Vuestra Real Ptírsona.

Al l'jiiiiDr la iniciativa de elevar 
Viickliii Ijm^''telón en Bruselas a la ca- 
flegciría dr» Errliaíaílan V uestra Majest.^d 
íicrfia fin fiar o- Bel d e a  una niieva prne- 

ílf ^'sPrrcira clmpatlbi de la que tan- 
fi c I ríníiiijiioiilos co’rtsei'vaii vrabaflos en 
f 1 n ti I ni í él 11 111 i s c í u 11 i j o, < r i o t a s

Me cTiiptrvjille'íC'o dk lialner sido de sig
na do corno hiitérprrj'te de los fm dm ites 
TOitos irjiiiio el Jtoy, el GIrtIblenrío y Bélgica 
antera íoririiilfin por la dielia de Vims- 
Ira Tdajieslal, de Su Majestad la Keína 
y de la Real Paimilia, asi coi no pcur la 
pTorpericlacI de Espailab 
' Bi Rey expresará dciiíro' de b iw es 
'ííiaB a Vuestra Maléela ti infinltaracnlr' 
'mejor guo y o  pudiera JiacerlO; Su gra-'

titud  y la de la  Nación belga por la 
obra hu m an ita ria  que V uestra M ajes
tad ha realizado* du ran te  la  guerra, po
niendo ñn tan tas  anigustias, dulcifican
do tan tos dolores y consolando tan tas  
penas.

Penetrado  de los sentim ientos de re^ 
conocimiento de mi P atria , me consa
g raré  por entero a proseguir el des
arrollo, cada vez más íntim o y fecundo, 
de las relaciones de am istad  que unen 
a  nuestros dos países.

La acogida tan  benévola de que hQ„ 
sido objeto duran te  mi Misión como 
Enviado .y -Ministro-. .Ble-.
nlpotencLario, m e  da la  .esperanza de 
obtener el ^míEtmo  concurso del Go- 
bier.no de V uestra M ajestad para  cum 
plir la Ivíisión que me asignan las ins- 
tn iccioaes de Mi Augusto Soberano.

Me consideraré, particu larm en te  di
choso si consigo lograr al propio tiem 
po, ia gracia do V uestra M ajestad.”

Su-M ajestad  se dignó contestar en 
los siguientes térm inos: .

Señor E m bajado r:
Con la m ás viva CGnipJaeencía acojo 

las C a rtas .q u e  os acreditan  como E m 
bajador de Su M ajesiad el Rey de los 

■Delgas cerca de Mi Persona,
Al tom ar la, Iniciativa de elevar Mi 

Legación en BTuseias a la categoría de 
Embajada., no He hechO'Sino in te rp re
ta r los sentim ientes, que com parto, de 
Mi pueblo, de creciente am istad y sim
patía hacia el vuestro y vuestros 
Augustos Soberanos. Dichos sentim ien
tos tenclrán ocasión, seguram ente, de 
m anifestarse con motivo de Su próxim a 
vpfita,.; y Me ha.sido  muy grato ofrecer 
do ellos un tesíim oiiio, invistiendo a Mi 
M inistro Plenipotencia.,rio' en ' B ruselas 
con el carácter de Mi Em bajador.

Mucho Me conmueveii las pruebas de 
reconocim iento por parte  de vuestro  
pueblo, a que alud ís toni déliccMpumeiite, 
y que com pensan con creces los esfuer-' 
zos quo H g  realizado pa.ro. alivism^ las- 
tris te s  consecuencias de -la guerra.

Bxmiro cicciroíg Señor Em bajador,, el 
apoTO que cii tocia ocasión encontraréis 
ea  Mí y en Mi Gobierno, para  e.strechar 
rada vez más las relaciones de cordial 
airiifítad qi;5 unen a N uestros dos paí- 
ím , A ello contribuirá, sin duda, la  
a r x t t j 'ia  designación que de Vos H a 
hecho, corno fu  Em bajador, Su Majes- 
tari el Rey do los Bclga.s, según lo viene 
acTcdjíarjd'o Ja asidua y friictuoGa labor 
íjuo habéis realizado has ta  aLora, como

Su ' M inistro P lenipoteneirio ' en esta» 
Corte, ,

No He de term inar. Señor Embaja* 
dor, sin rogaros os hagáis íiitérpreto  
de los votos que form ulo en unión d0 
■Su B-lajestad ia Reina y  de toda Mi R eal 
Fam ilia, por la salud y  felicidad de Su^ 
M ajestades los Reyes de los Belgas -Yi 
pqr la  prosperidad del país qué con 
tan to  honor y acierto  rigen .” * '

Term inada esta cerem onia, e iiivita-<’ 
do por S. M. el R e y ,  pasó el Señor Em 
bajador a la s  habitaciones .de S. M. la; 
Heiila y  a las de S. M. ía Reina Doñ^ 
M aría Cristina, con objeto de cum pli
m en tar a tan  A ugustas Personas, reti^ 
ráiidose después con los ho:tO'res co
rrespondien tes a  su a lta  je rarqu ía , qu'0 
le habían  sido igualm ente tribu tados ^  
su ida a Palacio.

M adrid, 28 de Enero de 1921

PRESiEEia BEI ffiSSIfl 
BHiBÍESI

REALES DECRETOS - ;
Vengo en adm itir la diniisión que del' 

cargo de M inistro de H acienda Me h^, 
presentado b . Lorenzo Doniinguez. P as
cual, quedando muy satisfecho del eelo’̂ 
in teligencia y lealtad  con q u e  lo ha des< 
em peñado. ' “ ? ,

Dado en Palacio a veintiocho d e  Ene<í 
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSOí-
E l Prer,:dente del C onsejo de M inistros, ;

E du a r d o  D a t o ,

En atención a las circuiistaiTcias 'qúéí 
concurren en D. Manuel de Argüelleá g  
Arguelles, D iputado a Cortes,

Vengo c-n nom brarle M inistro de 
cieiida. , . ■

Dado en .Palacio a veintioclio de 
ro  de mil novecientos veintiuno. tk

ALFONSO:
E l P resid en te  del C onsejo de M in istra

E d u a r d o  D a t o .

iüEii lE tí
REAL ORDEN

Exemo. Sr.: S. M. el R e y  (q. AaS'.X
de conformidad con lo propiiGsto por el
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■or-

Consejo Supremo de Guerr^g- y Marina, 
en acordada fecha 14 de Diciem bre' 
ultimo, y por resolución de 5 ded mes 
actual, ha tenido, a bien disponer que. 
Xa Cruz de prim era clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, de que se ha.Ha en po
sesión el Comandante de A rtillería don 
Angel Magdalena Gallifa, se , declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
del empleo de Capitán, desde el 24 de 
Febrero de 1S19, en que cumplió el pla
go reglam entario hasta su ascenso mi 
que. hoy disfruta-, por los méritos que. se 

, detallan, en el informe que U; continila
ción se inserta.

De Rm l orden !© digo a  V, B, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y.-B. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Ga,.pitán general de la prim era
E e g ió ñ ,

inform e que se cita.

M inisterio de la Guerra.—Siibsecreta- 
-S'ía.—Excmo. Sr.; La Junta ' Facultativa 
de la Escuela, de Equitación M ilitar, en 
6 de Diciembre de 1919, y en virtud  de 
lo resuelto por Real orden de 28 de 
Noviembre anterior, hace presente que 
el Comsmdaiite de A rtllleria D. Angel 
Magdalena Gallifa., que fué destinado a 
dicho Centro en su anterior empleo, 
como auxiliar de la cla^e de Explosivos, 
ha demostrado excepcionales condicio
nes para la enseñanza, durante un plazo 
m ayor de siete años, habiendo merecido 
se ie concedieran las gracias de Real or
den por los excelentes resultados obte
nidos en el curso de 1912 a 1913,

Además del desempeño del referido 
cometido, tuvo a su cargo como Profesor 
ia clase de Esgrim a y Tiro de pistola, y 
en los ejercicios prácticos realizados a 
íin de curso con explosivos y en las con
ferencias dadas a los alumnos, ha pues
to de relieve su dominio extraordinario 
de estas m aterias.

Además de los servicios indicados, ha 
estado encargado del Repuesto y Gua
darnés de ia Escuela, y ha desempeña
do los cargos de Cajero y Auxiliar de 
Majmría en diferentes años. Tanto el 
informe de la Junta como el del Coronel 
D irector son en extremo laudatorios,* 
por lo que ssije  considera acreedor a la 
recompensa que por el plazo de siet*0 
años determ ina el Real decreto de 1." 
de Jimio de 1911 (O. L. número 109), 
extensivo al Profesorado de la referida 
Escuela por los artículos 4,'̂  y 44 de su 
Reglamento, aprobado por Real a?:4.en 
de 3 de Diciembre de 1902 (G. L. núme
ro 289).

La Jun ta de Secretaria, teniendo en 
cuenta que no se ha formulado la pro
puesta dentro de los plazos señalados en 
la Real orden de 31 de Mayo de 1915 
(O. L. número 99), propone por mayo
ría  desestimarla.

,V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado. — El Subsecretario, Fernando 
Romero.

■ G T s f f l O B E i f f i ü E O i S P t í i f f i  

i  IEL3S AETE

- REALES. ORDENES .
En el expediente incoado a in stan 

cias de doña A ntonia P iera  Zam orano 
y doña M aría del Carm en Navas F lo 
res, la Com!,sión perm anente del Con
sejo de Instrucción 'pública ha em itido 
el sigüienté dictam en:

‘'Doña, Antonia P iera  Zamorano y 
doña M aría del Carm en Navas F lores 
reclam an, respectivamente., contra el 
nom bram iento de Regente de la .  Es
cuela p ráctica ane ja  a la Normal de 
M aestras de G ranada, hecho a favor de 
doña M aría Cantero García, alegando su 
m ejor derecho por estar incluidas en 
las condiciones y 5." del artículo  88 
del Esíehuto general dei M agisterio,

El. Negociado y la Sección corres
pondiente de este. M inisterio Inform an 
proponiendo que sean desestim adas es
tas reclam aciones.

R esultando que por Orden, de 29 de 
Septiem bre últim o fué nom brada pro
visionalm ente doña M aría Cantero 
G arcía para  el cargo de Regente de la 
citada. Escuela.:

R esultando que las reclam antes se
ñaras.. .Piera y Navas sólo' reúnen las 
condiciones 4." y 5.® de las establecidas 
en el artícu lo  8 8 díñ E sta tu to  general 
del M agisterio que rigió el concurso: 

Considerando que la señora Cantero, 
adem ás de reun ir las condiciones 4.» 
y 5.®̂  igualm ente que - las- redam an tes, 
concurren en ella las condiciones: 1.% 
2 /  y del citado artícu lo  88:

Considerando que cada una de las 
condiciones que determ ina este a r tícu 
lo únicam ente pued-en ser estim adas en 
aquellos concursantes que reúnan las 
anteriores, y las reclam antes no están  
com prendidas en la 3.*:

De acuerdo con lo inform ado en este 
expediente, • - '

E sta  Comisión tiene el honor de pro
poner que sean desestim adas las rec la
maciones form uladas por doña A ntonia 
P iera Zam orano y doña María, del Car
men Navas Flores, y se nom bre, con 
carácter definitivo, Regente de la E s
cuela práctica ane ja  a la Norm al de 
M aestras de G ranada a doña M aría 
C antero  García. ■* '

Y S. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con • el p reinserto  dictam en, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone, .. ^

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 7 
de Enero de 1921.
h... MONTEJO'
Señor D irector .genemi úo P rim era  en

señanza.

1 Excmo. Sr:t Vísta  el expeclíente ihs-
í truiclo con motivo de una irxstancia

. . . . . . . .suscrita po r'D , Juan  '.Pérez M artíites, 
P residente de la Asociación del Ma-' 
gisterio' de Castropol (Oviedtr), en sú- 
piícá de que se le conceda la au to riza
ción m inisterial necesaria para que 
pueda legalm ente subsistir, y cuyo e x - ' 
podiente ha sido rem itido pór Y. E. aV 
este M inisterio para la rGsdluci(5n pro
cedente:

R esultando que la Asociación, 
cum plim iento del artícu lo  dé la  ley; 
de 30 de Junio  de 1S8 7, tiene presen
tado en el Gobierno civil el Reglam ento 
por que so rige actualm ente, acompa
ñándose al presente expediente un pro
yecto de refo rm a de aquél:

Resultando que la petición ha sido', 
inform ada favorablem ente por la  Ins-< 
pección y la Sección adm inistra tiva de. 
P rim era  enseñanza de Oviedo: 1

Considerando que la Asociación, se< 
gún su antiguo Reglam ento, y  la  re-̂  
form a que del mismo se a c o m p a ñ a V  

s e . propone fines legítim os, no siendo^ 
obstáculo su funcionam iento ni ah  buen;' 
servicio del Estado ni a  la  diBcíplinal' 
que debe existir en eh M agisterio;

Considerando que se han observado'; 
los preceptos del capítulo 6.° del Ile^- 
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918,'- 
dictado para la  ejecución de la  ley 
Funcionarios,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a  lo solicitado y^ 
en su consecuencia, se otorgue a lai 
Asociación del M agisterio de Castropol 
(Oviedo) la autorización ,m ini£jteriat 
necesaria para subsistir legalm eníe 
acuerdo con io preceptuado, en la  
10 de la ley de 22 de Julio de 1018 yj: 
Reglam ento dictado p a r a  su ejecuclórfí' 

De Real orden lo digo a  V. E. paraí', 
su conocimiento y  efectos. Dios guarda  
a V. E, muchos años. M adrid, 14 da' 
Enero de 1921,

MONTE J0_; 

Señor M inistro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Visto el expediente iiis< 
tru ído  con motivo de una instancia suŝ  ̂
c rita  por D. Daniel Rodríguez, Pre^H 
dente de la Asociación de M aestros deí 
partido  de Pravia, provincia de Oviedo^; 
en súplica de que se le conceda la áítt 
torización m inisterial necesaria paf£( 
que pueda legalm ente subsistir, y cuyq 
expediente ha sido remitido por V. 
a este M inisterio para la resoIucip,q 
procedente: f]

Resultando que la Asociación 
cum plido lo prevenido en la ley de 
de Jun io  de 1887, teniendo p resen tad^  
sil R eglam ento en el Gobierno civil 

R esultando que la petición ha Bídd
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Informada favorablemente por la  Ins
pección de Primera enseñanza y la  
Sección Administrativa de Oviedo: 

Resultando que un acuerdo tomado 
por la Asociación de referencia, en se
sión de 14 de Marzo de 1920, ha sido 
anulado por la misma, sin ningún va 
lor ni efecto:

Considerando que la Asociación se 
fpropone fines legítimos, segiin su Ke- 
glamento, quo no obstan p-1 buen ser* 
>icio del Estado y a la disciplina que 
'debe existir en los íuncionarios de que 
ae trata:

Considerando que se han cumplido 
ifen este expediente las prescripciones 
del capítulo 6.* del Reglam ento de 7 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado, 

■y, 9SA 861 cona&cu^ncia, se otorgue a la 
‘Asociación 6e Maestros dei partido de 
tPravia la autorización m inisterial ns- 
fcesaria para subsistir legalm onte, de 
[acuerdo con lo preceptuado erj la base 
ídécima do la ley de 22 de Julio  de 
i.1918 y Reglamento dictado para- eu 
[jejecuoión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'SU conocimiento y efectos. Dios guarde 

V. B. muchos años. M adrid, 14 de 
ignoro de 1921,

MONTE JO 

»:>enor Ministro de la Gobernación.

de '̂4- Escuela Profesional de Comercio 
de Cédxz,

S. M. el Rey fq, D, g,) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volunta
ria en las condiciones y con los dere
chos que determina la 'ley  de 27 de 
Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1921,

MONTSJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la re
gla 5,* del articulo 43 de la ley de 21 
de Junio de 1878 y lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

S, M. ®1 Rsy (g. 1>. g.y ha tenido a 
ccm c^er a D. Belisario Santocil- 

áes Palazuelos, Gatedrático de la E s
cuela Periciai de Comercio de León, 
cuatro  meses de licencia por enferme
dad: entendiéndose que los primeros 
quince días son con medio sueldo y el 
resto sin sueldo alguno.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1921,

MONTE JO 

\ Señor Subsecretario de este Ministerio,

j lim o. Sr.: En el pleito pronyoTido 
D. Mariano Moreno Bastillo con- 

itra la Real orden de 10 de Agosto de 
"3.917, la Sala de lo Contencioso-aclmi- 
' jiistrativo de! Tribunai Sut?remo ha 
■^dictado sentencia en 13 de Diciembre 
'ffiltinio, ■cuya parte dispositiva dice así: 
' f  *‘,Fallamo:£ív que, estim ando la excep- 
'lición de incompetencia^ alegada por- el 
.“'Fiacal, debemos declarar y declaram os 
"la incom petencia de esta Jurisdicción 
■ p a ra  conO'Cer de la  deiaaoda d^ethicí'da 

esto pleito cO'Etra la ■Reai orden de 
í ' l i  do AgO'iSto d e -1917."
I  y  S. M. el Eey Cq. D. g.) ha resuei- 

que ae eaiap la la r^efarida ./leuteiicia 
flUB propios l ó 1111 i nos,. ■.

I  De R eal orden io digO' a V .'I , para 
co'fiootinleitto y el em ás •. ■ c.f ec-lo s.'. • Di o s

f ttarde a W, I. murtios años. Madrid, 
i ' i ©  .B'mefO'i# 1'9:2í; ' '

.MONTE JO ~

jor Directo-f"'general de Diira-era en- 
•e ta íim , ■■ . - yr--='''

'f. lim o. Sr.!' Aceec!,le.ndo a i o bou c ita 
d o  poT D. Carlos ■Renslaw D arm anín, 
fbrofesor espoelal de .A^dmlnlstración 
ecoiiój-iica y Coi,i-l:al)iií{lades oficíales

lim o. Sr.: Consignado en el capítu
lo 7.®, artículo 2.®, concepto 55 del pre- 
supuesto vigente de este Departamen
to un Crédito de 14.112 pesetas para 
pago de pensiones a los alumnos 
aprendices de la Escuela de Artes y 
Oñciüs de Granada,

S. M. 0 i Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.“-̂ El aprendizaje retribuido en lo.̂  ̂
íRíIeres de Cerámica. Carpintería ar- 
tisnca V MelaUstería del expresado 
Centro comprenderá cuatro alumnos 
pensUmLicios de primar año en cada 
uno.

2,® Dichos alumnos percibirán una 
P&iisión de 0;75 pesetas por cada uno 
de ios tioselentos noventa y cuatro días 
laborables del año: y

ó.* Por ía Ordenación de Pagos 
por 'obligaciones de éste- Ministerio se 
lib ra rá  -a t&fór del' Habilitado áé la--ex- 
pr-esada Bscue-la IE' cantidad de 2,645; 
pesetas,, importe ;'d© das pensicñies de 
I-03-" 1.2 aíumiios, .a razón éé"0,75 pese- 
ím  diarias' eáda uno, durante los ■ dos
cientos iioventa y cuatro días labora
bles, con cargo-al crédito a que-se hace 
re.fe rene la.

De Real orden !o digo a V. I. para 
iii conociniieiito v efectos. Dios 'guar

de a V. I. muchos años Madrid, 22̂  
de Enero de 1921,

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

Timo. Sr.: Visto el expediente incoa
do para la am ortización de la cá tedra  
de Geografía e H istorias del Institu to  
de Hiielva, y teniendo en cuenta lasr 
m anifestaciones hechas por el C laustro 
dem ostrando la necesidad de exceptuar 
de la am ortización la expresada, cá te
dra, así como el inform e em itido por la  
Comisión perm anente del Consejo 
Instrucción  pública,

S. M, el Rey (q. D, g .), de confor* 
m idad con lo propuesto por la e^cpresá- 
da Comisión, ha tenido a bien declarar 
exceptuada dicha am ortización la 
cá ted ra  de G eografía -e ílis lo rias  áél. 
In stitu to  general y técnico de Huelva.

De Real orden lo digo a V. I, pava 
su conocimiento y dem ás efecíos. Dios 
guarde a V. í. muchos años, . Madrid, 
22 de Enero de 1921.

MONTEJO ■ 

Señor Subsecretario d© este Ministerio,.

limo. S r .: S. M. el R tv  (q. D. g-.>; 
se ha servido disponer que, con destino 
a las Eibiiotecas púbiicas del Cslado, 
se adquieran  las siguientes obras, p.u  ̂
biicadas por la Real; Academia de Cien» 
cia© Morales y Políticas: “Aristóteles"*; 
Etica, 3 50 ejempiarcSí a cuatro  pese
tas . cada uno, 1.400 pesetas; “Ave" 
rroes", Compendio de M etafísica, 250. 
ejem plares, a seis pésalas, 1.500 pese
tas; An güera, “ T ransió rmaclou es de 
p r0 ce.sos psíquicos”, 25 ejem plares, .a. 
cuatro  pesetas, 100 pesetas■; Rodríguez, • 
'•'Trrí.nv>forrQa-GÍQnes de procesos psíqui
cos”. 15 ejem plares, a 10 pesetas, 150 
pesetas; González Eeyiriago, “T rans
form aciones de procesoa psíquicos”, 10 
ejem plares, a nueve pesetas, 90 pese
tas; U garte de- Creiila, “Transforraa* 
cloues de procesos psíquicos”, 15 ejem-- 
piares, a ocho peseías, 120 pesetas; y, 
que su im perte to ta l, o sean 3.360 pe. 
setas, se libren a favor de la ReaTAca
dem ia de Ciencias Morales y PoliticáSw^ 
previo el oportiino parte  de ingreso eñ 
el Depósito de libros, con cargó ál cré
dito de 200.000 pesetas, bap ítu lo -25v  
articulo  3.®, dei presupuesto vigente d© 
sí'Ste M inisterio, )

De Restl orden lo digo a V. t. pam  
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. inucbos años. Madrid,
2 4 de Enero de 1921.

MQNTE JO- 

Señor Director general de Bellas Attes.
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IliHo, Sr.; De conformidad con el 
fíictameD del Consejo de I n s t r u c c i ó n  

pública en pleno, y en virtud de con
curso previo de traslado.

S. M. oí Rj'-y Ce. I). g.) ha tenido a 
■hlen nombrar a D. Juan P, Soler Car- 
celler Catedrático num erario  da Agri
cultura y técnica agricola e industrial 
del instituto general y técnico de Za
ragoza, con el haber anual cjue actual
m ente disfruta, habiendo dispuesto Su 
Majestad que la C átedra de igual asig
natura que, como consecucuela de este 
nombramiento, resu lta  vacante en el 
Instituto de Huesca, se anurtcie para su 
provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma- 
!Ürid, 24 de Enero de 1921.

MONTEJO
¿?eñor Subsecretario <ie este Ministerio.

Méritos y servicios (le D. Juan So
ler CarccUer,

Catedrático lu im erano  de la asigna
tura objeto del concurso en v irtud  de 
oposición y Real orden de 2 4 de Mar
zo de 1903.

Tiene publicadas varias obras Infor- ! 
madas favorablemeníe por el C laustro | 
y declaradas de m érito  por la Real i 
Academia, de Ciencias exactas, físicas | 
y naturales, |

Excmo. Sr.; La Junt?^ para A ¿epila
ción de estudios e investigaciones gIcu- 
tlñcas dice a este M inisterio en oñcio 
fecha de hoy lo que sigue:
, "Excmo. Sr.: La Junta para AinpUa- 

pióii de estudios ha coneedido dentro 
de la actual convocatoria, con cargo al 
teapítulo 25, articulo 1.°, coueepto 8.®, 
algunas pensiones a Profesores de Es
cuela Normal e Inspectores de Frimera 
ensoñanaa y Maestros que habían pre
sentado sus trabajos suñcleutes para 
realizar IndivIdiialmentG en el extran« 
gero estudios relacionados con su pro
fesión.

Mas al lado d© ellos, en el ejercicio 
■fíe la enseñanza, hay numerosas perso
nas que por su Juventud o por no ha- 
feer recibido aüu la orientación iieca- 
IMiria, no se hallan en condiciones de 
[ofrece r p u b 1 icacl o n e s y t r ab ajos d e 
ipalldad que garantice la preparación 
requerida para la concesión de aque
llas pensiones. Por otra parte, es evi- 
iáenfe que estos elementos puedea re
coger en e l extráiHerb^sugegñones y 
lioticias que repercutan eñcazmente en 
«II labor diaria si la estancia en otros 
jpaíses va aconipanada de una tutela 
)iue asegure el inaujo que se busca.
' De aquí la organización de una ex -  
»5urslóa colectiva al extranjero que la 
ijunta propone hoy a V. E, dentro de 
la s siguiGiifes condiciones:

Eormará parte de dicha excursión, 
divididos en do.s seccioue.s, un grupo 
de Inspectores y Maestros de fn'imera 
enseñanza, dirigidos por personas co
nocedoras de los países que íiabrán de 
visitar.

La sección de Inspectores de Prime
ra enseñanza estudiará la organi55ación 
de la enseñanza primaria francesa en 
todos sus grados y variedad de Esta
blecimientos, desde las Escuelas ma
ternales a las Escuelas Normales pri
marias y Superiores, fijándose muy es
pecialmente en el servicio de la ins
pección, a cuyo efecto quedarán ads
critos durante algunas semanas a este 
servicio, acompañando en sus visitas 
y trabajos a los Inspectores franceses.

La sección de Maestros, además de 
considerar el funcionamiento de los di
versos tipos de Escuelas rurales y ur
banas, deberá participar en prácticas 
de enseñanza en clases especialmente 
elegidas, estudiando la metodología de 
todas las diversas materia/S, la forma 
de desarrollarle la vida escolar, la or
ganización de las obras complementa
rías y el influjo de éstas en el am bien
te social.

Para uno y otro propósito la Junta 
cuenta con el apoyo generosamente 
ofrecido de las Autoridades escolares 
francesas, entre ellas Mr, Lapie, Di
rector general de Primera enseñanza.

Análoga ayuda han encontrado siem
pre en Bélgica y Suiza los grupos de 
Maestros enviados por la Junta en 
1911, 1912 y 1913 a dichos países, que 
pudiera visitar ahora el nuevo grupo 
si las circunstancias económicas y el 
estado actual de los servicios escolares 
aconsejan la ampliación del viaje a 
aquellas naciones.

Y para que los resultados que se 
buscan queden más asegurados, se pro
cura en e! proyecto que ia Junta eleva 
hoy a V. E, asegurar un conocimiento 
mínimo y necesario del Idioma francés, 
que facilite a los pensionados el estu
dio que habrán de realizar en el ex
tranjero.

La Junta se propone, con la organi
zación de estos viajes colectivos, co
operar a la acción del Ministerio en el 
mejoraralento de nuestra enseñanza 
primaria, En iiu corto período, si las 
Cortes mantiGnen en Presupuestos la 
cantidad consignada para este servleio, 
podrá iar Junta hacer. €iue amplían en 
el extranjero su. prepara.ción la míiyo- 
rla de nuestros Inspectores de Prime
ra  ̂ enseñanza y procurar igual facili-, 
dad a . grupos o Profesores de Escuela 
Normal y de Directores de Escuelas 
graduadas, ya que el número reducido 
de estos funcionarios y Profesores fa
cilita grandemente ei propósito do su 
,ronav¿ieió?'! cnHural y peílagógica.

Atendiendo a estas razones, esta 
Junta, en eeslón celebrada el día 14 
del corriente, acordó elevar a V. E. ia
ai.guiente propuesta:

1."* Se organiza un grupo de Ins
pectores y Maestros de Primera ense
ñanza a ñu de que visiten durante dos 
meses los Establecimientos escolares 
de Francia y ,  queden temporalmente 
adscritos a servicios de inspección y 
prácticas docentes.

2.® Dirigirá dicho grupo D. Luis 
Alvarez Santullano. Inspector de Pri
mera enseñanza agregado a la Junta 
para Ampliación de estudios, auxiliado 
por D. Angel Llorca y García, para la 
sección de Maestros, y D. Ensebio José 
Lillo y Rodelgo, para la sección de Ins ' 
poctores, ambos anteriormente pensio^ 
nados en el extranjero.

3.® Formarán la sección de Maes-  ̂
tros:

D. Isidro Almazán y Francés, de Mâ  
drid.

D, Manuel Alonso Zapata, de Madrid.
D. Eduardo Cantó Rancaño, de Ma

drid.
D. Martín Chico Suárea, de Soria.
D. Camilo Chousa López, de Sevilíav:,
D. Francisco del Fresno y Sánchez, 

de Lozoyuela (Madrid).
D. Joaquín García Ortega, de Pára* 

mos de Sil (León).
D. Emilio Gazapo Aballó, de Masía.  ̂

de San Hipólito de Voltgrat (Barce
lona).

D, Rafael Giiier Daroca, lo  Va
lencia.

-D. José Herrero y Pérez, de Ciudad 
Real.

D. Lorenzo de la Peña Lobón, de 
Ibros (Jaén).

D. Sidonio Pintado Arroyo, de Ma
drid.

D. Dionisio Prieto Fernández, de 
Madrid.

D. José César Rodríguez, de Algete 
(Madrid).

D. Joaquín Solana y San Martín, de 
Madrid.

Suplentes: D, Fausto de las Cueva» 
y Díaz, de Dusto (Pontevedra).

D. Dionisio Correas Fernández, d»
Madrid.

D. Celeatino Rodríguez y Gutiérrez, 
de Rodiesmo (León).

D. Carlos de Sena González, de Gul-- 
juelo (Salamanca).

D< GoR?!alQ Junquera y Lucas, de
Madrid.

D. Tomás Villalpando Miguel, de Col
menar de Oreja (Madrid).

Formarán la sección de Insfiactoresj-'
D. Valentín Aranda y Rubiaíes, de

Cuenca.
D. Antonio Ballesteros y Usano, de 

Segó vía. , ■ i
D. Juan Capó y  Valli, de Baleares,
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' D. Manuel Díaz Rosas, de Coruña.

D. Félix Isaac F aro  de la Vega, de 
Burgos.

D. Foderico García y Díaz, de Ávila,
D. Eladio García y M artínez, de Na

varra.
IX Alfredo Gil y Muüiz, de Jaén.
D. Lorenzo Gordón y Gómez, de B a 

dajoz,
D, Gervasio M anrique y .Hernández, 

de Soria,
D. Agustín Nogués y Sardá, de Ma

drid.
D. Juan Novas y Guillén, de P onte

vedra.
D. Federico Ortega y Valero, de Va

lencia.
D. Francisco Ptodríguez y Besteiro, 

de Madrid.
I>. Angel Rcdrígucs t  m

ccreí^.
'D, Ju a n  l 0 gé Serf.cnt e Ibáf¿es, 

Alicante.
Suplentes: D, Pablo O tero y Sastre, 

de Logroño.
D. José JuiiQuera Mimé, de Gerona,
I). Gregorio Bella y Subirats, de Co

ruña. , r ! t'G;! "'g
D., Juan  Espinal y OIvoz, de Teruel.
D. José Vives Llorca, de León,
4.'’ Se concede a cada uno de los 

Pi rectores, M aestros e Inspectores que 
forman el grupo, en concepto de pen
sión, '850 ' pesetas, y 700 pesetas para 
gastos de viaje. E l im porte de las pen- 
; ion es será lib rado -a  favor del-H abili- 
lado de esta Ju n ta , con cargo ai oapí- 
;iUo 25, artículo 1.'̂ , concepto 8.®, y su 
empleo se justificará en la form a’' o r
dinaria.

5.'* Antes de emprender ' el viaje, 
ios peiisioiiado.s habrán  de realizar 
prue¡:as de suficiencia en el iclicina 
francés para mostrar que pueden t r a 
ducir al castellano una página á  libro 
abierto y sin auxido de diccionario,

e.'-' Aliarte de las 'visitas a los Cen- 
fros escolares de Francia, ele las p rác 
ticas de iiispeccióii y pedagógicas que 
coiisl-ítiiyen el objeto ipriiicipal de la, 
excursión, el Dirctor del grupo podrá, 
con aprobación de la Junta , organizar 
la visita a las E scu d as de Bélgica y 
Suiza, cri el caso de obtenerse las fa- 
cilidaiics urrcesarias para que la  estaii- 
ida eii di ellos países resulte prove-
CliOSÍÍ,.

7A Los IrTpeeiores y Elarstros peii- 
isífjiiadiO'S, adc!uás de F u ’ar  el diario de 
la excursión en la forma en rjuc el Di
rector de éida dderh ip ie ,  p resentarán  
a ta Jutila, clcritvo del mes siguiente a 
su regreso, un tivalnijo acerca do una 
cuestión concreta do m etodología ii o r 
ganización escolar, enlazada con su ac
tividad proíestoiial y docente. La Ju n 
ta podríi publicar estos traba jo s en la

form a que interese m ejor p ara  su d i 
fusión en las Escuelas nacionales.

8.'" Los pensionados darán  ig u a l
m ente cuenta a la Dirección general de 
P rim era  enseñanza, dentro de un p la
zo de dos años, de la aplicación que 
hayan podido hacer en las Escuelas 
que Ies están confiadas de los estudios 
realizados du ran te  su estancia en el, 
ex tran je ro .”

Y S. M. el R ey (q. D. g ,), de confor
m idad con la p re inserta  moción, se ha 
servido resolver corno en la misiiia se 
propone.

De Real orden lo digo a V, E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. M adrid, 24 de 
Enero de 1921

MONTE JO,

B lrfe ie r  ’de Prim ei’a en-,
■ ^Mánsa-.-

lim o. Sr.: De conform idad con lo es~ 
tEblecido en el apartado  2.° de ia  Real 
orden de 23 de Diciembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que la provisión de la  
cátedra de Psicología, Lógica y E tica 
y R udim entos de Derecho, vacante en 
el In stitu to  general y técnico de Cas
tellón, se anuncíe a concurso previo de 
trasvado en tre  C atedráticos del mismo 
grado de enseñanza que desem peñen o 
hayan desem peñado . igual asignatura..

De Real orden lo digo a  V. I. p ara  
su conocimfeiito y dem ás efectos. Dios 
gua.rde a  V, I. m uchos años. M adrid, 
25 de E nero de 1921 A

MONTEJO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o, Sr.: Declarado desierto  el con
curso previo para proveer la cá tedra 
de Psicología, Lógica y E tica y Rudi- 
me.uto.s de Derecho del In stitu to  gene
ra l y técnico de Lugo, y teniendo en 
cuenta que la úitirna provisión en p ro 
piedad fué por oposición libre,

S, M. el Rey (q. D. g .), de confor
m idad con lo establecido en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, ha te 
nido a bien disponer que se anuncie la 
provisión de la referida vacante a con
curso de traslado en tre  C atedráticos 
que clesempeñen o hayan .desempeñado 
igual as ignatura y 'A ü x tn ares  que ten 
gan reconocido el derecho a concursar 
cátedras,

De Real orden lo digo a V, I. p ara  
su conocimiento y d e m á s . e fectQ .s . Dios 
guarde a V, I. muchos años, M adrid, 
25 de Enero de 1921,

MONTE JO ■

Señor Siibsecrelarió de este M inisterio.

lim o. S r .: V acante la plaza de Pro
fesor de Religión del In stitu to  general 
y técnico de Hue.sca. y teniendo en 
cuenta lo establecido en las Reales ó r
denes de 4 de Octubre de 1916 y 21 
de F ebrero  de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a' 
bien disponer se anuncie a concurso 
entre los P rofesores de igual asignatu 
ra que figuran en el Escalafón, siendo 
objeto de excedencia los que, deciara- 
dos excedentes por la citada Real or
den de 4 de Octubre, desem peñaron 
igual a s ignatu ra  en .las Escuelas N or
m ales de la  misma población y estén 
com prendidos en la Real orden de 21
de Febrero  d e l 9 2 0 ........................ ^

De Rea! orden lo digo a V, I . , p sm  
s u , conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid^ 
25 de Enero de 1921,

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este Ministeri(f«

f f l lM S T M C lO H  GEITEMi

inSiSIBKIS BS ESIA0B

SÜBSEC'RETAKIA
SECCIÓN DE COMEKCia

( Se ha conccidido el “Regium  Exe^ 
Q uatur” a ios señores:

D. A rturo  C. M asaiiés,. Cónsul del 
U ruguay en San Seba.stián.

Sr. S. A. Blitz, Cónsul de los P aíses 
B ajos en Bilbao, ' ' -

Sr. H, L. Geldez, Vicecónsul de los' 
Países Bajos en Sevilla, - ;

D. Geferino Molina, Cónsul de loS 
Países Bajos en Vigo.

D. M anuel A rsuaga Amies, Cónsul; 
R onorario  de El .Salvador eií San Se^ 
bastián.

D. Antonio M artínez Arias, Cónsul 
honorario  de El Salvador en Bilbao.

D, Pelayo Quintero Ataurí, Vicecón
sul honorario de El Salvador en Cádt^.

D. Manuel Fernámdez Bobadilla» 
Cónsul honorario  de El Salvador en 
Jerez de la F ron te ra . . , a

D. Domingo. N avarro y Navarro, Cón
sul honorario  de El Salvador en Lás 
Palm as. ' '  :

M adrid, 20 de Enero de 19 21.— El 
SubSCt^Tetario. E. de Palacios,

Se ha concedido el N‘Regiui:n, E x ^  
q u a íu r” a los señorem* ’

Sr. Pedro J. Ruda' Cónsul de la Ar-» 
gen tina en Bilbao.

D. José Luis Morillo, Cónsul del'Pa-í, 
raguay  en Barcelona.,: . , i

D. Teodoro Gross Pries, Cónsul„ho-^ 
norario  de El Salvador en M álaga; \ 

Sr. Eveñor Hazera, Cónsul geneTal 
de Panam á en Barcelona. ; ' A

M adrid, 22 de Enero, de 1921.- 
Subsecretario,, E. de Palacios
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Iji -D iario  O ücial” dé i’a R e p ú b l i c a
rancesa correspondiente al l 8  del ac- 
u a i  p u b l i c a - ■ uii Decretó ' in term in iste- • 
aa; üo a c u e l  Gobierno, de fecha 11,

■' i :3 0  articulo  1 .  ̂ dice ío  s i g u i e n t e :
' ' Q u e d a  suprimicío e l  coeficiente d e  

:u;uento de ios derechos dh A duana 
,.,6 estabíecido por el Decreto de 2 8 
e Agosto de 1919, por lo que se re 

dore a los papeles de las categorías 
nencionadas a continuación y destína
los a l a  im presión de periódicos y pu- 
oiicaciones periódicas, asi como a l a  
fídición; a) Papel que no sea el dicho 
'O fantasía , hechc} a m áquina, d e '-m á s  
«te 30 gram os por m etro cuadrado (Ex- 
461) ; b) Papel dicho de fantasía, ;Con 
japa blanca (Ex-4G1)A '

uo que se hace público para cono
cimiento general. '

l ía d r id , 24 de Enero de 1921.—-El 
Gubpecretario, E, de Palacios;

«INISTESlf DE II4C1ÍNPA

:3ÍRBCCION' GENEE.^Ij d b  p r o p i e 
d a d e s  B IMPUESTOS

P or Real orden de 15 del actual, se 
• STitoriza a  los Delege.dos de H acienda 
de Madrid y Giiadalajara para que 
realicen direcLamente, sin ias forniali- 
da.des de subasta ni concurso, la venta 
, e ios su lfates de cobre que exlstani 
,)ajo su custodia al prim ero que lo so- 
..dcite, a p a rtir  de la iiiserción de este 
anuncio, con instancia dirig ida a d i
chas A utoridades económicas y ofrez
ca el precio de 0,755 pesetas por kilo
gramo. Este precio será puesto en al
macén, corriendo a cargo del compra- 
tor los derechos reales y dem ás gas- 
ms que la, adquisición olT^ciera.

Madrid, 27 de Enero de 1921.— El 
lirec to r generad, Segundo R. del Valle.

HINISTSMiH DB 14 G0BIiBNÁCI§B

OTRBCCION GENERAL DE COREEOS 
Y TELEGRAFOS

Por el presente aLviso se pone en co- 
ápnocimiento del público que, a partir del 
-VI.° de Febrero próximo, la tarifa apli- 
■í'Ĵ able a las cartas que se expidan desde 
«?.as poblaciones españolas enclavadas en 
Aa zona lim ítrofe con Francia, será: 
'*30 céntimos de peseta por cada 20 gramos 

A'O fracción de 20 gramos.
Madrid, 28 de Enero de 1921.--E1 Di- 

:í̂ ?’eGtor general, Colombí.

1 INBXERI0 m  IKSTEüCCtóN PÜ3 UCÉ 

í  B E IU S ÁBTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Institu to  gene- 

jSí'al y técnico de Castellón la plaza de 
rca ted rátlco  num erario de la asignatura 

'Psicología, Lógica y E tica y Rudi- 
ñmentos de Derecho, que ha de proveer- 
AtS0  por concurso previo de traslado, coh- 
q^'orme a lo dispuesto en las Reales ór

denes de 23 de Diciembre de 1918 y de 
esta techa.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo ■ grado 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicítú- 
des, acompañadas d e  l a  hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe ddT'Estableciniien- 
to donde sirven, precisamente dentro- del 
plazo imprórrogable de véiiite días, a 
contar desde la publicación de este anun
cio e n  l a  G .a c e ta  d e  H a d e i d .

Este anuncio se publicará en los Ro- 
tetines Óficiales áe provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autóridades respectivas dispongan que 
a-sí se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 25 de Enero de 1321.—E l  Sub
secretario, Peña Ramiro.

Se halla vacante en el Institu to  gene
ral y técnico de Lugo la plaza de Ca
tedrático num erario de la asignatura 
de Psicología, Lógica y Etica y Rudi
mentos de Derecho, que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el' Rea,l Aecreto de 30 
de Abril de 1915 y Pccal orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos nunierE.rios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura y los au
xiliares que tengan reconocido el ^d^re- 
cho a concursar Cátedras.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisamente dentro del 
pIa.zo improrrogable de veinte días, ^  
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñañza de la 
Nación; lo cual se. advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 25 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, Peña Ramiro.

Se halla vacante en el Institu to  gene
ral y técnico de Huesca la plaza de Pro
fesor de la asignatura de Religión, que 
ha de proveerse por concurso, conforme 
a lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a dicho concurso todos 
los Profesores de Religión que figuran 
en el escalafón de 31 de Marzo de 1920.

Los aspirantes elevarán sus solicirü- 
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisamente dentro de! 
plazo im prorrogable de veinte días, a 
contar desde la publicación de este anun
cio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de ©nsefianza de la

Nación; lo cual se advierte para que Ia$
Autoridades respectivas dispongan que, 
así se verifique desde luego, sin  más 
aviso que el presente. ' ;

Madrid, 25 de Enero de 1321.-~E1 Sub̂  ̂
secretario, Peña Ramiro.

De conformidad con lo dispuesto ea’ 
los -artículos 32 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á' 
bien conceder a D. Joáqiiín Núfiez d̂  ̂
Conto, Profesor de Gimnasia del Insti^: 
tu to  general y técnico do prense, un me^’ 
de licencia con sueldo entero para qué 
atienda al restablecimiento de su salud/ 

De Real orden comujnica(|a por el/ 
ñor M inistro lo digo a V. S. pará su cd | 
nocimiento y demás efectos. Dios g u a í | 
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 dé. 
Enero de 1921.—El Subsecretario, P eñ¿ 
Ramiro. /
Señor Ordenador de pagos de este Mi-f 

nisterio. Señor Rector de la Univeréi^ 
dad de Santiago.

DíBECCíO?^ GENERAL DE
i

En v irtud  de lo dispuesto en el a r /  
tículo 57 del Real decreto dé 5 
Mayo de 1913, %

E sta Dirección general ha aco rd ad o j
1.° Que se anuncie a concurso d f  

traslado, por término de veinte días n á  
turales, a contar d esd eñ a  publiccxciói¿ 
de esta orden en la G a c e ta ,  la plaza d í  
Inspectora de P rim era enseñanza coi 
rrespondiente a la Zona de inspecGió¿ 
fem enina de la provincia de Guipúzri 
coa,

2.*’ Sólo podrán asp irar a dich; 
plaza, por el presente concurso, la '̂ 
Inspectoras de P rim era enseñanza.

3.” El orden de preferencia par^  
la resolución de este concurso será 1¿ 
an tigüedad  de las concurrentes, deterv 
m inadas por el núm ero que cada un¿  
de ellas tenga en el Escalafón generai 
de Inspectores de P rim era enseñan^* 
za; y ^

4.° Los aspirantes han de elevad 
sus instancias a este M inisterio, acom'.í 
pañadas de sus respectivas hojas dé 
m éritos y servicios, dentro del citad<i^ 
plazo im prorrogable de veinte días. |

Lo que comunico a V. S. para su có'i 
nocim iento y dem ás efectos. Dios guar^ 
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 d^’ 
Enero de 1921.— El Director g enera l| 
Poggio. ' í
Señor Jefe de la Sección do Enseñan^'

zas del M agiste#o. •

ANO naDienctose formulado reclama.cióá 
alguna contra la propuesta del concur^, 
especial de traslado para proveer la pl®  
za de Regente de la Escuela - p r á |^ ^  
aneja a la Normal de Maestros de L f  
rida, ^

Esta Dirección general ha resuelté, 
nombrar con carácter definitivo palé' 
dicha plaza a D. Raimundo GutiérreÉ 
Alvarez, con el sueldo personal que l |  
corresponde y los emolumentos legale | 

Lo digo a V. S. para su conecimientf 
y demás efectos. Dios guarde a V. ^  
muchos años. Madrid, 25 d9 pinero d{ 
1921.—El Director general, Poggio. I  
Señor Jefe de la Sección admiifciBtr^tiy| 

de Prim era enseñanza de Lérida. )
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KBAL AOADE^IIA DE CIENCIAS MO- 
RADES Y POLÍTICAS

■ Esta Real Academia ha examinado las 
’icua/tro Memorias presoulacias al coa- 
(jwrso ordinario del año 1917, acerca del 
íém.a ‘̂Estudio histórico critico de las 
'doctrinas de un ñlósofo español”, y pone 
en conocimiento del público que ha adop
tado los acuerdos siguientes:

Pnimero. Declarar que ninguno de 
dichos trabajos reúne el mérito suficien
te para obtener el premio; y 
' Segundo. Conceder accésit a l a  Me- 
inoria señalada con el lema: “Si os in
quieta que sobrescriba mi nombre en es
tudios severos...”, que versa acerca de 
P , Francisco de Quevedo y Villegas; de 
la cual Memoria h a  resultado ser autor 
P . Julián Juderías, según la declaración 
que contenía ©1 respectivo pliego cerra
do que filé abierto en el̂  ^cto.

Madrid, 19 de Enero de 1921.—El 
'Académico Secretario perpetuo, Eduardo 
^anz Escartíii.

MINÍSTERÍ0

Paz el expediente de devolución de la 
fianza reglamentaria de 25.000 pese
tas, constituida para garantir el ejer
cicio del cargo de consignatario de la 
Empresa naviera autorizada “PiniHos, 
Izquierdo y Compañía” en el puerto de 
Santa Cruz de la Palma, a favor de 
D. Antonio Cabrera de las Casas, a los 
efectos de la ley de Emigración y , en 
virtud del artículo 109 del Reglamen
to de 30 de Abril de 1908, este Conse
jo Superior ha acordado provisional
mente acceder a la devolución solicita
da, publicando este acuerdo en la Ga
ceta  DE M a d r id  para que en el término 
de dos meses, a contar de la fecha do 
su publicación, puedan reclamar con« 
tra la referida fianza los que se creye^ 
ren con derecho sobre la misma.

Madrid, 26 de Enero de 1921. —  El 
Presidente, El Marqués de Pilares.

i.or ha acordado provisionalmente' ac  ̂
t /íf̂ êr a la  dt volución solicitada, publi
cando este acuerdo en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para que en el término de dos me
ses, a contar de la fecha de su publica
ción, puedan reclamar contra la refe
rida fianza Jos que se creyeren con de
recho .sobre la misma.

Maúri<;b 2 6 de Enero de 1921.— El 
Presi'J^t’c, El Marqués de Pilares.

CONSEJO SUPERIOR DE EMIGRA
CION

Instruido a Instancia de l o s  d e r e -  
jrhohabiente.s de D, José de ias Casas

Instruido a instancia de D. Francis
co García, consignatario en el puerto 
de Bilbao de la Empresa naviera “Pi- 
nillos', Izquierdo y Compañía”, de Cá
diz, el expediente de devolución de la 
fianza reglamentaria (25.000 pesetas) ! 
que filé depositada en la Caja de Emi- j 
grución a responder de sus gestiones 
como tal consignatario, a los efectos 
de la ley de Emigración y en virtud 
df.i Rrilculo idb 'U*i Keg[ainer:i= 30 
úi Abril 1 ? 1908, este Conseja - .ipa-

Instruido a instancia de D. Rafael 
Alzóla, consignatario en el puerto de 
Las Palmas de las Compañías naviems 
*'La Veloce” y “Houlder Line”, el ex
pediente de devolución de la fianza re
glamentaria (25.000 pesetas) q u e .fu e  
depositada en la Caja de Emigración 
a responder de sus) gestiones como tal 
coüsigñatario, a los efectos de la ley 
de Emigración y  en virtud del articu
lo 109 del Reglamento de 30 de Abril 
de 1908, este Consejo Superior ha acor
dado provisionalínente acceder a la de
volución solicitada, publicando este 
acuerdo e n  l a  G a c k ta  d e  M a d r id  parai 
que en el término de dos meses, a con
tar de la fecha de sn publicación,.-pue- 
dan reclamar contra la referida fianza 
ios que Hc creyeren con derecho sobre 
i a misma.

Madrid, 2 6 de Enero de 1921.— El 
Presiddiite, El Marqués d’i  Pilares,

MADRI D. - de Rlvadeaeyxa (B. A,), Paseo d© Bau .Vicente, 20TTcI.


